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Nocaima, Cundinamarca, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INVESTIGADO DIEGO NICOLAS CONTRERAS VARGAS 

VICTIMA WENDY VANESSA MAHECHA RODRIGUEZ  

RADICADO 25 875 60 00417 2019 00645 00   
N.I. 2549140890012019 00125 00 

ASUNTO AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA 

 
 
Teniendo en cuenta que, vencido el término de prórroga, el ente acusador no informa novedad 
alguna sobre cumplimiento que dio origen a la misma o solicitud de audiencia ante los juzgados 
de garantías, se dispone el señalamiento de nueva fecha y hora para llevar a término la audiencia 
concentrada en la presente causa. 
 
Por tanto, se fija para el efecto, el día 23 de agosto de 2022  a las 10:00 de la mañana. 
 
Comuníquese a las partes la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 
 
Informar a las partes o intervinientes de conformidad con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 que 
deben disponer de los medios tecnológicos idóneos para su realización, en caso de no contar con 
los mismos podrán acudir directamente a los despachos judiciales y gozarán de atención 
presencial en el horario ordinario de atención al público.  
 
Recordar que también podrán acudir a las personerías y otras entidades públicas municipales 
quienes en la medida de sus posibilidades deben facilitar que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
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